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13 de enero de 2024 

CLÁUSULA 196 
 
 
Se modifica la cláusula 196, para quedar en los términos siguientes: 
 
CLÁUSULA 196 
 
Con el fin de favorecer una mejor condición material para el recién nacido y mejorar la 
economía de las madres trabajadoras, la Universidad les proporcionará, por concepto 
de ayuda por parto, una canastilla que será entregada en la Tienda de Autoservicio de 
la UAM, mediante la presentación de la constancia médica que acredite el nacimiento 
del menor y el último recibo de pago, la cual estará integrada por los siguientes 
artículos: 
 

21 Cajas de pañal desechable recién nacido predoblado (17 piezas) 
11 Biberones de 8 onzas C24 
7 Cobertores 
4 Chambras 
7 Mamelucos 
7 Pantaloncitos 
16 Camisetas 
11 Aceites de 200 ml. 
7 Talcos de 200 grs. 
3 Paquetes de 280 toallas húmedas 
11 Jabones 
7 Payasitos 

 


